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Palora – Morona Santiago


ALCALDIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON PALORA

CONSIDERANDO 

                QUE,  El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, en su artículo 75  TITULO III ,  CAPITULO III ,     determina que: “ Los Pliegos de cada licitación serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante”

QUE, De conformidad con el  Art. 11  de la Ley Orgánica de Régimen  Municipal son  fines esenciales del Municipio, entre otros, Procurar el bienestar material y social de la colectividad al fomento y protección de los intereses locales;

           QUE, El 13 de noviembre del año dos mil ocho, El Ministerio de   Transporte y Obras Publicas y el Gobierno Municipal de Palora, suscribieron un con de Transferencia de Fondos, en el cual el MTOP, se compromete  a realizar la transferencia de SEIS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ANERICA (USD 6´000,000.00) a favor de la Municipalidad de Palora, para la obra “ASFALTADO DE LA CARRETERA: PALORA- “Y” DE PALORA DE TASHAPI Y ACCESOS A LA 16 DE AGOSTO – CANTÓN PALORA DE 19.7 KM. DE LONGITUD, UBICADO EN LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO”

QUE,  el certificado de fecha 08  de diciembre del 2008, emitido por Licenciado. Fausto Heras Luna, Director Financiero  del Gobierno Municipal del Cantón Palora, determina que el presente egreso se aplicará a la partida presupuestaria No. 37.75.01.05.17 ,  denominada: “ASFALTADO DE LA CARRETERA: PALORA- “Y” DE PALORA DE TASHAPI Y ACCESOS A LA 16 DE AGOSTO – CANTÓN PALORA DE 19.7 KM. DE LONGITUD, UBICADO EN LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO” de conformidad a lo  determinado en el articulo 24 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica; 
QUE, El Gobierno Municipal de Palora cuenta con los estudios y diseños completos. Definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, de conformidad a lo que determina el articulo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica;
         
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Régimen Municipal

RESUELVE

1.- Aprobar los Pliegos para la obra “REHABILITACION Y ASFALTO DE  LA VIA “Y DE PALORA- TASHAPI-TRONCAL AMAZONICA”

2.- Publíquese los Pliegos conjuntamente con la convocatoria mediante el portal  ( www.caompraspublicas.gov.ec) de conformidad con lo determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y su Reglamento.
3.- Notifíquese y cúmplase.-

Dado y firmado en la Alcaldía del Gobierno Municipal  del cantón Palora, a los nueve días del mes de diciembre del dos mil ocho.

ING. LUIS HERAS CALLE

ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

DEL CANTON PALORA
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